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Montevideo, 3 1 MAR 2022
VISTO: estos antecedentes relacionados con la Licitación Abreviada 

N° 109/2021, cuyo objeto es la contratación de Servicio de Limpieza de 

Vacunatorios ubicados en el Antel Arena, destinada a atender los 

requerimientos del plan de vacunación contra Covid - 19 dispuesto por el 

Poder Ejecutivo;

RESULTANDO: I) que la Dirección General de Secretaría, por Resolución 

N° 238, de 28 de abril de 2021 y su modificativa N° 543, de 19 de julio de 

2021, adjudicó la citada Licitación a la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ATENAS, a partir de la fecha de notificación, hasta el 31 de julio de 2021 

inclusive, con opción a 2 (dos) prórrogas, en la suma total $ 987.841,62 

(pesos uruguayos novecientos ochenta y siete mil ochocientos cuarenta y 

uno con 62/100) IVA incluido, valor mensual de $ 329.280,54 (pesos 

uruguayos trescientos veintinueve mil doscientos ochenta con 54/100) IVA 

incluido, valor hora 200,82 (pesos uruguayos doscientos con 82/100) sin 

impuestos, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de 

Cuentas;

II) que por Resolución de la Dirección General de 

Secretaría N° 605, de 30 de julio de 2021, se procedió a prorrogar por 

primera vez la adjudicación a la Cooperativa de Trabajo Atenas, 

correspondiente a la Licitación Abreviada N° 109/2021, a partir del Io de 

agosto de 2021, por el término de 3 (tres) meses, en la suma total de 

$ 987.841,62 (pesos uruguayos novecientos ochenta y siete mil ochocientos 

cuarenta y uno con 62/100) IVA incluido, valor mensual $ 329.280,54 

(pesos uruguayos trescientos veintinueve mil doscientos ochenta con 

54/100) IVA incluido, por hasta 1344 horas, valor hora $ 200,82 (pesos 

uruguayos doscientos con 82/100) sin impuestos, ad referéndum de la 

intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;



CONSIDERANDO: I) que se requiere en forma urgente que el Ministerio 

de Salud Pública brinde solución inmediata a la situación mientras 

permanece el riesgo sanitario ocasionado por la referida pandemia;

II) que debido a que se encontraba en trámite la 

Licitación Abreviada 137/2021, cuyo objeto es el Servicio de Limpieza de 

los vacunatorios del Antel Arena y realizando las coordinaciones para 

definir las fechas y plazos del uso de las instalaciones para el 

funcionamiento de los vacunatorios, solo se podía considerar una agenda de 

corto plazo, se solicitó a la Cooperativa de Trabajo Atenas, continuar con el 

servicio, hasta que se adjudicara la licitación en proceso;

III) que la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ATENAS expresó conformidad al respecto;

IV) que en virtud de lo mencionado ut supra 

resulta imprescindible prorrogar la prestación de referencia, a partir del Io 

de noviembre de 2021, por el término de 3 (tres) meses;

V) que es necesario, por razones de logística dar 

inmediato cumplimiento al plan de vacunación Covid 19;

VI) que en atención a los fundamentos

expuestos, se solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas, la

financiación de la presente adquisición de acuerdo a lo establecido por el 

artículo Io de la Ley N° 19.874, de 8 de abril de 2020;

VII) que por Resolución del Tribunal de Cuentas

N° 78/202, de 30 de junio de 2021, se dispuso que a partir del 12 de julio

los Contadores Auditores destacados en el Ministerio de Economía y 

Finanzas efectuarán la intervención preventiva de los gastos financiados 

con el “Fondos Solidario COVID-19”, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a los fundamentos expresados y a lo preceptuado por la 

Constitución de la República, la Ley N° 19.874, de 8 de abril de 2020 y a 

lo dispuesto por el artículo 29 y el literal A) del artículo 33 del TOCAF;



EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

R E S U E L V E :

Io) Prorrogar por segunda vez la adjudicación a la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ATENAS, correspondiente a la Licitación Abreviada 

N° 109/2021, cuyo objeto es la Contratación de Empresa de Limpieza 

para los Servicios Vacunatorios ubicados en el Antel Arena, destinados 

a atender el plan de vacunación contra el COVID-19, a partir del Io de 

noviembre de 2021, por el término de 3 (tres) meses, en la suma total de 

$ 987.841,62 (pesos uruguayos novecientos ochenta y siete mil 

ochocientos cuarenta y uno con 62/100) IVA incluido, valor mensual 

$ 329.280,54 (pesos uruguayos trescientos veintinueve mil doscientos 

ochenta con 54/100) IVA incluido, por hasta 1344 horas, valor hora 

$ 200,82 (pesos uruguayos doscientos con 82/100) sin impuestos, ad 

referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas.

2o) Solicítase al Ministerio de Economía y Finanzas atender la erogación 

resultante al amparo de lo establecido en el artículo Io de la Ley 

N° 19.874, de 8 de abril de 2020 (Fondo Solidario Covid-19).

3o) Pase al Area Económico Financiero y al Departamento de Compras. 

Remítase al Ministerio de Economía y Finanzas. Cumplido, archívese.
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